
REGLAMENTO (UE) N o 1303/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 17 de diciembre de 2013 

por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 
al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1083/2006 del Consejo 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN 
EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en 
particular su artículo 177, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parla
mentos nacionales, 

Vistos los dictámenes del Comité Económico y Social 
Europeo ( 1 ), 

Vistos los dictámenes del Comité de las Regiones ( 2 ), 

Vistos los dictámenes del Tribunal de Cuentas ( 3 ), 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 174 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE) establece que, a fin de reforzar 
su cohesión económica, social y territorial, la Unión se 
propondrá reducir las diferencias entre los niveles de 
desarrollo de las diversas regiones y el retraso de las 
regiones o islas menos favorecidas, y que se prestará 
especial atención a las zonas rurales, a las zonas afectadas 
por una transición industrial y a las regiones que padecen 
desventajas naturales o demográficas graves y permanen
tes, como las regiones ultraperiféricas, las regiones más 
septentrionales con una escasa densidad de población, y 
las regiones insulares, transfronterizas y de montaña. El 
artículo 175 del TFUE exige a la Unión que apoye la 
consecución de estos objetivos a través de la actuación 
que realiza mediante el Fondo Europeo de Orientación y 
de Garantía Agrícola, sección «Orientación», el Fondo 
Social Europeo, el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, el Banco Europeo de Inversiones y otros ins
trumentos. 

(2) Para mejorar la coordinación y armonizar la ejecución de 
los Fondos que ofrecen ayudas en el marco de la política 
de cohesión, a saber, el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER), el Fondo Social Europeo (FSE) y el 

Fondo de Cohesión, con la del Fondo para el desarrollo 
rural, a saber, el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (Feader), y la de los Fondos del sector marítimo y 
de la pesca, a saber, las medidas financiadas en virtud de 
la gestión compartida del Título V del Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca (FEMP), conviene establecer dis
posiciones comunes para todos estos Fondos (en lo su
cesivo, «Fondos Estructurales y de Inversión Europeos» - 
«Fondos EIE»). Además, el presente Reglamento contiene 
disposiciones generales que se aplican al FEDER, al FSE y 
al Fondo de Cohesión, pero que no se aplican al Feader 
ni al FEMP, así como disposiciones que son comunes al 
FEDER, al FSE, al Fondo de Cohesión y al FEMP, pero que 
no se aplican al Feader. Debido a las peculiaridades de 
cada uno de los Fondos EIE, deben establecerse en regla
mentos distintos las normas específicas aplicables a cada 
Fondo EIE y al objetivo de cooperación territorial euro
pea en el marco del FEDER. 

(3) En consonancia con las Conclusiones del Consejo Euro
peo del 17 de junio de 2010, en las que se adoptó la 
estrategia de la Unión para un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador, la Unión y los Estados miembros 
deben hacer lo necesario para conseguir un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador, promoviendo al 
mismo tiempo el desarrollo armonioso de la Unión y 
reduciendo las desigualdades regionales. Los Fondos EIE 
deben desempeñar un papel prominente en el logro de 
los objetivos de la Estrategia de la Unión para un creci
miento inteligente, sostenible e integrador. 

(4) En cuanto a la política agrícola común (PAC), ya se han 
obtenido sinergias importantes armonizando y racionali
zando las normas de gestión y control del primer pilar 
(Fondo Europeo Agrícola de Garantía, FEAGA) y el se
gundo pilar (Feader) de la PAC. Debe, por tanto, mante
nerse el estrecho vínculo entre el FEAGA y el Feader, y 
deben preservarse las estructuras ya existentes en los 
Estados miembros. 

(5) Las regiones ultraperiféricas deben beneficiarse de medi
das específicas eficaces y de una financiación adicional 
suficiente para compensar su situación estructural social 
y económica junto con las desventajas derivadas de los 
factores a los que se refiere el artículo 349 del TFUE. 

(6) Las regiones septentrionales escasamente pobladas deben 
beneficiarse de medidas específicas y de una financiación 
adicional para compensar las desventajas naturales o de
mográficas graves a que se refiere el artículo 2 del Pro
tocolo n o 6 del Acta de adhesión de 1994.
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( 1 ) DO C 191 de 29.6.2012, p. 30, y DO C 44 de 15.2.2013, p. 76, y 
DO C 271 de 19.9.2013, p. 101. 

( 2 ) DO C 225 de 27.07.2012, p. 58, y DO C 17 de 19.01.2013, p. 56. 
( 3 ) DO C 47 de 17.2.2011, p. 1, y DO C 13 de 16.1.2013, p. 1 y DO 

C 267 de 17.9.2013, p. 1.



5. La Comisión, a fin de garantizar condiciones uniformes de 
ejecución del presente artículo, adoptará actos de ejecución por 
los que se establezcan los modelos de los informes de ejecución 
anual y final. Dichos actos de ejecución se adoptarán de con
formidad con el procedimiento consultivo a que se refiere el 
artículo 150, apartado 2. 

Artículo 112 

Transmisión de datos financieros 

1. No más tarde del 31 de enero, del 31 de julio y del 31 de 
octubre, el Estado miembro transmitirá por vía electrónica a la 
Comisión, con fines de seguimiento, en relación con cada pro
grama operativo y por eje prioritario: 

a) el coste subvencionable total y público de las operaciones y 
el número de operaciones seleccionadas para recibir ayuda; 

b) el gasto subvencionable total declarado por los beneficiarios 
a la autoridad de gestión. 

2. Además, en la transmisión efectuada a más tardar el 31 de 
enero, los datos indicados irán desglosados por categoría de 
intervención. Se considerará que esta transmisión cumple el 
requisito de transmisión de datos financieros del artículo 50, 
apartado 2. 

3. Las transmisiones que deben hacerse a más tardar el 31 de 
enero y el 31 de julio irán acompañadas de una previsión del 
importe por el que los Estados miembros esperan presentar las 
solicitudes de pago correspondientes al ejercicio financiero en 
curso y al ejercicio financiero siguiente. 

4. La fecha límite de los datos presentados conforme al pre
sente artículo será el último día del mes precedente al mes de 
presentación. 

5. La Comisión, a fin de garantizar condiciones uniformes de 
ejecución del presente artículo, adoptará actos de ejecución por 
los que se establezca el modelo que deba utilizarse para la 
presentación a la Comisión de los datos financieros con fines 
de seguimiento. Dichos actos de ejecución se adoptarán de 
conformidad con el procedimiento de examen indicado en el 
artículo 150, apartado 3. 

Artículo 113 

Informe de cohesión 

El informe de la Comisión al que se refiere el artículo 175 del 
TFUE contendrá: 

a) una relación de los avances en la consecución de cohesión 
económica, social y territorial, incluida la situación socioe
conómica y el desarrollo de las regiones, así como la inte
gración de las prioridades de la Unión; 

b) una relación del papel de los Fondos, de la financiación del 
BEI y de los demás instrumentos en los avances realizados, 
así como del efecto de otras políticas de la Unión y nacio
nales en tales avances; 

c) en su caso, una indicación de las futuras medidas y políticas 
de la Unión necesarias para reforzar la cohesión económica, 
social y territorial, así como para lograr las prioridades de la 
Unión. 

Artículo 114 

Evaluación 

1. La autoridad de gestión o el Estado miembro elaborarán 
un plan de evaluación para uno o más programas operativos. El 
plan de evaluación se presentará al comité de seguimiento a 
más tardar un año después de la adopción del programa ope
rativo. 

2. No más tarde del 31 de diciembre de 2022, las autorida
des de gestión presentarán a la Comisión, en relación con cada 
programa operativo, un informe que resuma las conclusiones de 
las evaluaciones realizadas durante el período de programación 
y la productividad y resultados principales del programa opera
tivo, y que recoja observaciones sobre la información comuni
cada. 

3. La Comisión realizará evaluaciones ex post en estrecha 
colaboración con los Estados miembros y las autoridades de 
gestión. 

4. Los apartados 1 y 2 del presente artículo no se aplicarán a 
los programas específicos a que se refiere el artículo 39, apar
tado 4, párrafo primero, letra b). 

CAPÍTULO II 

Información y comunicación 

Artículo 115 

Información y comunicación 

1. Los Estados miembros y las autoridades de gestión serán 
responsables de: 

a) elaborar estrategias de comunicación; 

b) velar por el establecimiento de un sitio o un portal de in
ternet único que proporcione información sobre todos los 
programas operativos de ese Estado miembro y acceso a los 
mismos, incluida la información sobre el calendario de eje
cución de los programas y todos los procesos de consulta 
pública relacionados; 

c) informar a los beneficiarios potenciales sobre las oportuni
dades de financiación conforme a los programas operativos; 

d) dar a conocer a los ciudadanos de la Unión el papel y los 
logros de la política de cohesión y de los Fondos por medio 
de acciones de información y comunicación acerca de los 
resultados y el impacto de los acuerdos de asociación, los 
programas operativos y las operaciones.
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2. Para garantizar la transparencia relativa a la ayuda proce
dente de los Fondos, los Estados miembros o las autoridades de 
gestión mantendrán una lista de operaciones por programa 
operativo y por Fondo en un formato de hoja de cálculo que 
permita clasificar, consultar, extraer y comparar los datos, así 
como publicarlos fácilmente en internet, por ejemplo en for
mato CSV o XML. La lista de operaciones se podrá consultar en 
un sitio o portal de internet único, donde se ofrecerán una lista 
y un resumen de todos los programas operativos en el Estado 
miembro de que se trate. 

Con objeto de estimular la utilización subsiguiente de la lista de 
operaciones por parte del sector privado, la sociedad civil o la 
administración pública nacional, el sitio de internet podrá indi
car claramente las normas sobre concesión de licencia aplicables 
con arreglo a las cuales se publican los datos. 

La lista de operaciones se actualizará por lo menos cada seis 
meses. 

En el anexo XII figura la información mínima que debe presen
tar la lista de operaciones. 

3. Las normas detalladas relativas a las medidas de informa
ción y comunicación dirigidas al público y las medidas de in
formación dirigidas a los solicitantes y los beneficiarios se esta
blecen en el anexo XII. 

4. La Comisión adoptará actos de ejecución relativos a las 
características técnicas de las medidas de información y comu
nicación de las operaciones y las instrucciones para crear el 
emblema, junto con la definición de los colores estándar. Di
chos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el 
procedimiento de examen indicado en el artículo 150, apartado 
3. 

Artículo 116 

Estrategia de comunicación 

1. El Estado miembro o las autoridades de gestión elaborarán 
una estrategia de comunicación para cada programa operativo. 
Podrá crearse una estrategia de comunicación común a varios 
programas operativos. La estrategia de comunicación tendrá en 
cuenta la magnitud del programa o de los programas operativos 
en cuestión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 

La estrategia de comunicación incluirá los elementos expuestos 
en el anexo XII. 

2. La estrategia de comunicación se transmitirá al comité de 
seguimiento para su aprobación de conformidad con el artícu
lo 110, apartado 2, letra d), a más tardar seis meses después de 
la adopción del programa o de los programas operativos de que 
se trate. 

Cuando se elabore una estrategia de comunicación común a 
varios programas operativos y que implique a varios comités 
de seguimiento, el Estado miembro podrá designar a un comité 
de seguimiento, previa consulta de los demás comités de segui
miento pertinentes, como responsable de la aprobación de la 

estrategia común de comunicación y de las posibles modifica
ciones ulteriores de dicha estrategia. 

Cuando sea necesario, el Estado miembro o las autoridades de 
gestión podrán modificar la estrategia de comunicación durante 
el período de programación. La autoridad de gestión transmitirá 
al comité de seguimiento la estrategia de comunicación 
modificada a efectos de su aprobación de conformidad con el 
artículo 110, apartado 2, letra d). 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, párrafo tercero, 
la autoridad de gestión informará al comité o a los comités de 
seguimiento responsables por lo menos una vez al año acerca 
de los avances en la aplicación de la estrategia de comunicación 
como se contempla en el artículo 110, apartado 1, letra c), y del 
análisis que haga de los resultados, así como de las actividades 
de información y de comunicación que se prevea efectuar el 
siguiente año. El comité de seguimiento emitirá, si lo considera 
conveniente, un dictamen sobre las actividades previstas para el 
siguiente año. 

Artículo 117 

Responsables de información y comunicación y sus redes 

1. Cada Estado miembro designará a un responsable de in
formación y comunicación que coordine estas actividades en 
relación con uno o varios Fondos, incluidos los programas 
pertinentes basados en el objetivo de cooperación territorial 
europea, e informará en consecuencia a la Comisión. 

2. El responsable de información y comunicación se encar
gará de la coordinación de la red nacional de comunicadores de 
los Fondos, cuando esta exista, de la creación y el manteni
miento del sitio o el portal de internet al que se refiere el anexo 
XII, y de presentar un resumen de las medidas de comunicación 
aplicadas a nivel del Estado miembro. 

3. Toda autoridad de gestión designará a una persona encar
gada de la información y la comunicación a nivel de programa 
operativo y notificará a la Comisión las personas designadas. 
Cuando sea conveniente, se podrá designar a una misma per
sona para varios programas operativos. 

4. La Comisión creará redes de la Unión que comprendan a 
los miembros designados por los Estados miembros, a fin de 
garantizar el intercambio de información sobre los resultados de 
la aplicación de las estrategias de comunicación, el intercambio 
de experiencia en la aplicación de las medidas de información y 
comunicación y el intercambio de buenas prácticas. 

TÍTULO IV 

ASISTENCIA TÉCNICA 

Artículo 118 

Asistencia técnica a iniciativa de la Comisión 

Los Fondos, habida cuenta de las deducciones establecidas en el 
artículo 91, apartado 3, podrán apoyar la asistencia técnica 
hasta un límite del 0,35 % de su respectiva asignación anual.
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ANEXO XII 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN SOBRE EL APOYO PROCEDENTE DE LOS FONDOS 

1. LISTA DE OPERACIONES 

La lista de operaciones contemplada en el artículo 115, apartado 2, deberá contener, en al menos una de las lenguas 
oficiales del Estado miembro, los campos de datos siguientes: 

— el nombre del beneficiario (solo entidades jurídicas; no se indicarán personas físicas); 

— el nombre de la operación; 

— el resumen de la operación; 

— la fecha de inicio de la operación; 

— la fecha de conclusión de la operación (fecha prevista para la conclusión material o la realización completa de la 
operación); 

— el gasto total subvencionable asignado a la operación; 

— el porcentaje de cofinanciación de la Unión por eje prioritario; 

— el código postal de la operación, u otro indicador apropiado de su localización; 

— el país; 

— el nombre de la categoría de intervención para la operación, de conformidad con el artículo 96, apartado 2, 
párrafo primero, letra b), inciso vi); 

— la fecha de la última actualización de la lista de operaciones. 

Los títulos de los campos de datos se facilitarán también en al menos otra lengua oficial de la Unión. 

2. MEDIDAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DIRIGIDAS AL PÚBLICO 

El Estado miembro, la autoridad de gestión y los beneficiarios adoptarán las medidas necesarias para hacer llegar al 
público información sobre las operaciones financiadas por un programa operativo de acuerdo con el presente 
Reglamento, y comunicar con dicho público al respecto. 

2.1. Responsabilidades del Estado miembro y la autoridad de gestión 

1. El Estado miembro y la autoridad de gestión se asegurarán de que las medidas de información y comunicación se 
aplican de conformidad con la estrategia de comunicación y de que esas medidas buscan la mayor cobertura 
mediática posible, recurriendo a diferentes formas y métodos de comunicación al nivel adecuado. 

2. El Estado miembro o la autoridad de gestión serán responsables de la organización de al menos las siguientes 
medidas de información y comunicación: 

a) organizar una actividad informativa importante en la que se dé publicidad al lanzamiento del programa o de 
los programas operativos, incluso antes de la aprobación de las estrategias de comunicación pertinentes; 

b) organizar una actividad informativa importante anual en la que se promuevan las oportunidades de financia
ción y las estrategias seguidas y se presenten las realizaciones del programa o de los programas operativos, 
tales como, en su caso, grandes proyectos, planes de acción conjuntos y otros ejemplos de proyectos; 

c) exponer el emblema de la Unión en las instalaciones de cada autoridad de gestión;
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d) hacer una publicación electrónica de la lista de operaciones, de acuerdo con la sección 1 del presente anexo; 

e) dar ejemplos de operaciones, por programa operativo, en el sitio de Internet único o en el sitio de Internet del 
programa operativo, al que podrá accederse a través del portal de Internet único; los ejemplos deben formu
larse en una lengua oficial de la Unión de amplia difusión distinta de la lengua o las lenguas oficiales del 
Estado miembro en cuestión; 

f) actualizar la información sobre la ejecución del programa operativo, incluyendo, si procede, sus principales 
logros, en el sitio de Internet único o en el sitio de Internet del programa operativo, al que podrá accederse a 
través del portal de Internet único. 

3. La autoridad de gestión velará por la participación en las medidas de información y comunicación, de acuerdo 
con la legislación y las prácticas nacionales, de los siguientes organismos, cuando proceda: 

a) los interlocutores a que se hace referencia en el artículo 5; 

b) los centros de información sobre Europa, así como las oficinas de representación de la Comisión y las oficinas 
de información del Parlamento Europeo en los Estados miembros; 

c) las instituciones de educación y de investigación. 

Estos organismos difundirán ampliamente la información descrita en el artículo 115, apartado 1. 

2.2. Responsabilidades de los beneficiarios 

1. En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario deberá reconocer el apoyo 
de los Fondos a la operación mostrando: 

a) el emblema de la Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de ejecución 
adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4, y una referencia a la Unión Europea; 

b) una referencia al Fondo o los Fondos que dan apoyo a la operación. 

Cuando una medida de información o de comunicación esté relacionada con una operación o con varias 
operaciones cofinanciadas por varios Fondos, la referencia prevista en la letra b) podrá sustituirse por la referencia 
a los Fondos EIE. 

2. Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo obtenido de los Fondos: 

a) haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de uno, de la operación, de 
manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo 
financiero de la Unión; 

b) colocando, para las operaciones no contempladas en los puntos 4 y 5, al menos un cartel con información 
sobre el proyecto (de un tamaño mínimo A3), en el que mencionará la ayuda financiera de la Unión, en un 
lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un edificio. 

3. En operaciones financiadas por el FSE y, en casos pertinentes, en operaciones financiadas por el FEDER o el 
Fondo de Cohesión, el beneficiario se asegurará de que las partes que intervienen en ellas han sido informadas de 
dicha financiación. 

Cualquier documento relacionado con la ejecución de una operación que se destine al público o a los partici
pantes, incluidos los certificados de asistencia o de otro tipo, contendrá una declaración en la que se informe de 
que el programa operativo ha recibido apoyo del Fondo o de los Fondos. 

4. Durante la ejecución de toda operación de financiación de obras de infraestructura o construcción que se 
beneficie de una ayuda del FEDER o del Fondo de Cohesión superior a 500 000 EUR, el beneficiario colocará 
un cartel temporal de tamaño significativo en un lugar bien visible para el público.
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5. El beneficiario colocará, en un lugar bien visible para el público, un cartel o placa permanente de tamaño 
significativo en un plazo de tres meses a partir de la conclusión de una operación que reúna las características 
siguientes: 

a) la contribución pública total a la operación supera los 500 000 EUR; 

b) la operación consiste en la compra de un objeto físico, en la financiación de una infraestructura o en trabajos 
de construcción. 

El cartel o la placa indicarán el nombre y el objetivo principal de la operación. Se prepararán de acuerdo con las 
características técnicas adoptadas por la Comisión de conformidad con el artículo 115, apartado 4. 

3. MEDIDAS DE INFORMACIÓN PARA BENEFICIARIOS POTENCIALES Y BENEFICIARIOS 

3.1. Medidas de información para beneficiarios potenciales 

1. La autoridad de gestión deberá garantizar, de acuerdo con la estrategia de comunicación, que la estrategia y los 
objetivos del programa operativo y las oportunidades de financiación a través de la ayuda conjunta de la Unión y 
del Estado miembro se difundan ampliamente a los beneficiarios potenciales y a todas las partes interesadas, junto 
con información detallada del apoyo financiero procedente de los Fondos en cuestión. 

2. La autoridad de gestión se asegurará de que los posibles beneficiarios tengan acceso a la información pertinente, 
y, cuando proceda, actualizada, teniendo en cuenta la accesibilidad de los servicios electrónicos o de otros medios 
de comunicación para determinados beneficiarios potenciales, sobre al menos lo siguiente: 

a) las oportunidades de financiación y el inicio de las convocatorias de solicitudes; 

b) las condiciones de subvencionabilidad del gasto para poder obtener financiación en el marco de un programa 
operativo; 

c) la descripción de los procedimientos utilizados para examinar las solicitudes de financiación y los plazos 
correspondientes; 

d) los criterios de selección de las operaciones que se van a financiar; 

e) los contactos a nivel nacional, regional o local que pueden facilitar información sobre los programas opera
tivos; 

f) la responsabilidad de los beneficiarios potenciales de informar al público del propósito de la operación y del 
apoyo prestado por los Fondos a la operación, con arreglo al anterior punto 2.2. La autoridad de gestión 
podrá solicitar a los beneficiarios potenciales que propongan en sus solicitudes actividades de comunicación 
indicativas, proporcionales al tamaño de la operación. 

3.2. Medidas de información para los beneficiarios 

1. La autoridad de gestión informará a los beneficiarios de que la aceptación de la financiación implica la aceptación 
de su inclusión en la lista de operaciones publicada de conformidad con el artículo 115, apartado 2. 

2. La autoridad de gestión facilitará herramientas de información y comunicación, con inclusión de plantillas en 
formato electrónico, para ayudar a los beneficiarios a cumplir las obligaciones establecidas en la sección 2.2, 
cuando proceda. 

4. ELEMENTOS DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN 

La estrategia de comunicación elaborada por la autoridad de gestión y, en su caso, por el Estado miembro deberá 
incluir los elementos siguientes: 

a) una descripción del enfoque adoptado, con inclusión de las principales medidas de información y comunicación 
destinadas a los beneficiarios potenciales, los beneficiarios, los agentes difusores y el público en general que deba 
adoptar el Estado miembro o la autoridad de gestión, teniendo en cuenta los objetivos descritos en el artícu
lo 115; 

b) una descripción de los materiales que se pondrán a disposición en formatos accesibles para las personas con 
discapacidad; 

c) una descripción de la forma en que se ayudará a los beneficiarios en sus actividades de comunicación; 

d) el presupuesto indicativo de la ejecución de la estrategia;
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e) una descripción de los organismos administrativos, con sus recursos de personal, responsables de la ejecución de 
las medidas de información y comunicación; 

f) las disposiciones relativas a las medidas de información y comunicación contempladas en el punto 2, con 
inclusión del sitio o el portal de Internet en los que pueden encontrarse esos datos; 

g) una indicación de la forma en que se evaluarán las medidas de información y comunicación por lo que respecta a 
la visibilidad y difusión de la política, los programas operativos y las operaciones, así como del papel desempe
ñado por los fondos y la unión; 

h) en su caso, una descripción de la utilización de los principales resultados del programa operativo anterior; 

i) una actualización anual en la que se expongan las actividades de información y comunicación que se llevarán a 
cabo en el año siguiente.
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